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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 36 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. *120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administració* 
4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor pro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Ixw números que se reclamen después de transcu. 

.-ridos cuatro, dias desde su publicación sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a 0'56 ptas. los del 
160 corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOe NUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l's® pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. BE LA PRO VINCHA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
‘«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
cniente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•xbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
M-denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios, de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de sú promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d¡80 civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(I-ey de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo
ORDEN

Fijando la cuantía del anticipo en relación con el 
Seguro de Enfermedad

limo. Sr.: De conformidad con la ^proipue'sta 
e'levada po.r el Consejo deí Instituto Nacional de 
Previstidm, «en virtud de Haís facultad'es que confie
ren a dicho Organismlo ios artíidulos 130 y 131 
cle*l Reglamento del Seguro de Enffermecb<f para 
fijar a cuantía del anticipo de Cada Seguro eP la 
ccmstituoiión d.el capital fundacional de'íai Cajaj 
Nacional de] Seguro dle Enfermedad,,

Este Ministerio ha teinido a bren difeiplointer:
Primero. Los anticiipos para constiitlui'r el ca

pital fundacional de 50 miillo-nes de pesetas qu'C 
ddtermima ei1 artídtKl'o 129 ¡d:e)l ReigjlanLrito diel 
Seguro, sie llevarán a efecto ron cargo pnopto<r- 
ckmal a los excedentes die los diversos seguros 
en 31 de diciembre de 1942,. con arreglo a la si
guiente distribución,: *

SEGUROS Excedentes Anticipo

Extinguido Retiro obrero....... 4.385 960'26 1.333.512'65
Maternidad................................. 4.323.104'35 1.314399'17
Accidentes.................................. 8.622.490'08 2 621.586'91
Subsidios familiares................. 143.586 748'42 43 656 198'65
Subsidio de vejez...................... 3.533 418'52 1 074.302'62

Totales. .,...........164.451.730'63 50.000.000

Segundo. Los anticipos, se realizarán en me- 
tál’co y no devengarán interés alguno.

Tercero. El plazo de devolución será dle diez 
años y comenzará a contarse a partir del tercer 
año de ]a implantación, del Seguro.

Lo que digo- a "V. I. para su conocjmliiento y 
efectos.

D’os guardé a V. I. muchos años.
Madrid, l.° de julio dé 1944. — Girón de Vei 

lasco. ■ 
limo Sr. Director general ide PneMilsión.

(Dei “Boletín Oficifail del Estado” núlml. 189, 
de fecha 7 de julifo de 1944).

SECCION QUINTA^

Núm. 3.063

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

R^ación d>e las licencias de u^o de amias de casa y 
para casar concedidas en el mes de junio. 1944.

’ Día 1

2.09 8. Zaragoza. — Eduardo Macipe. Barqui' 
ñero. '

2.09 9. Idieni.—Féliix Muñoz Muñoz.
2.100. Idem. — Sebastián Pérez Pastor.
2.101. .Glallocanta, — Esteban Berbegal Prieto. 
2.102. Luesia. *— Antonio Garbo Samper.
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2.103. Urrtea de Jalón.—Fraincisico Tanque 
Centol.

2.104. Remolinos. — Cruz Lasheras Calvo.
2.105. Morata de Jalón. — Martín Domínguez 

Alejandro.
2.106. Idem. — Miguel Jaime Bedeirril.
2.107. Idem. — Melchor Maestro Lozano.
2.108. Idem. — Ramiro Yus Jover.
2.109. Idem. — Antonio Yus Marín.
2.110. La Joyosa. — Delfín Miguel Latorre.
2.111. Luesia.—Felioiano Blota B'ernal. •
2.112. Badules. — Joaquín Maínar Nuez.
2.113. Tarazona. — Horacio Arrechea Echeve- 

rríiai.
2.114. Zaragoza. -— Florencio Bruñen Lloren. 
2.115. Idem. — Juan Miranda Samprieto.
2.116. Purujosa. — Domingo Pérez Sanjuán.
2.117. Fuentes de Ebro. — José Ladrón Soro.
2.118. Camipillo de Aragón.—Aquilino1 Sán

chez 'García.
2.119. Fuendejdón. — Daniel Sanz Aznar.
2.120. Vi11arr''al de Huerva. — Arturo Béseos 

Salas.
2.121. El Burgo de Ebro. — Manuel Gracia 

Alastuey.
2.122. Santa Cruz de Moncayo. — Crispín Alá- 

ya Javer. . .
2 123. Cadre^e.—Ramón Pintanelli Tarín. ' 
2.124. Calcena. — Arcadlo Moreno Torrubia. 
2.12' 5. BujaraToz. — Antonio Labrador Calvete'. 
2.1/ 15. Ncrvllas.—José Meindlívil Salas.
2.127. Idem. — Antonio Chaure Bello. 1

Día 2 ' .
2.128. Cosu°nda. — Alejo Redondo Bribián. 
2.129. Encinacorba.—Pa'SCual Guillén Gasea. 
2.130. Alberte de San Juan.—Vilrgnlio Alcela 

' Fraga. ' . , ,
2.131. Zaragoza.—Tadeo Vadios Pére'z. 
2.132. Idem. — Esteban Bernad Crespo.
2.133. ' Idem. — Francisco Esteban Rubio. ,
2.134. , Idem. — Antonio Gonzalo García.
2.135. Idem. — José Campo Bordonaba. 
2.136. Idem. — Segundo Franco Molina. 
2.137. Cabañas da'Ebro. — Rafael Placer Gon

zález. 1 1 ।
2.138. Las Pedresas. — Maximiano López Mar- 

cuello.
2.139. Garrapinillos. — Mateo Estafé OndivieÜa. 
2.140. Idem. — Modesto Pinilla Pascua!.
2.141. Idem. — Juan Gracia Calvera.
2.142. Idem. — Maximiliano Júlvez Catalán. 
2.143. Alagón. — José' Mallorquín Martínez.
2.144. Cabolafuente. — Serapio Marco Nieto.
2.145. Montón. -— Miguel Allueba Fortea. . 
2.146a Moyuela. -—■ Camilo Martínez Abadía. 
2.147. Moverá. — Marcelinoi Asensio Aguirán.
2.148. Torriio de la Cañada. — Gabino Alcalde! ' 

Portero.
2.149. Tauste. — Aléiandro Ygal Etayo. 
2.150. Sobradiel. — Florencio Aguaron Gimeno. 
2.151. Idem. — Jesús Aznar Comas.
2.152. Ej?a de los Caballeros.—Julián Ondiviela 

Gómez.

Día 3
2.153. Zaragoza. — Antonio Trullén Salas. 
2.154. Idem. — Antonio Trullén Orta. 
2.155. Tarazona. — Julián Hueso Martínez. 
2.156. Idería. — Tomás Escavy Gutiérrez. 

■ 2.157. Monreal de Ariza. — Manuel' Cabellos 
Blasco.

2.158. Idem. — Felipe Paracuellos Blhnco. 
2.159. Idem. — Manuel Gregorio Sámper. । 2.160. Calcena. — David dd Río Pascual.
2.161. Zaragoza. — Pedro Labarta Pío. 
2.162. Idem. — Cipriano Gimeno Guillén. 
2.163. Idem. — Vicente Calvo Val.
2.164. Tarazona. — Fabián Torres García. 
2.165. Grisén. — Fernando Castillo Fuentes. 
2.166. Novillas. — Sixto Gracia Villanueva. 
2.167. La Joyosa. — José María Sahún Blanco. 
2.168. Zaragoza. — Juan Aznar González. 
2.169. Idem. — Juan Lavilla Rillo. 
2.170. Idem. — Félix Navarro Juan.

Día. 5:
2.171. Sisamón. — Dámaso Escuer Mendoza. 
2.172. Pedrola. — Gregorio Nadal Marqués. 
2.173. La Almunia. — Ignacio Diez Soria. 

, 2.174. Talamantes. — Felipa Chueca Pérez. 
2.175. Tauste. — Miguel Pda Longás. 
2.1- 76. Zaragoza. — Andrés Monforte Alonso. 
2.177. Idem. — Julio Yanguas Vaissileres. 
2.178. Idem. — Jesús 'Escuer Ruiz. 
2.179. Idem.. — José Jimertez Aznar. 

' 2.180. Idem. — José Gracia Galicia.

Día 6: '
2.181. Zaragoza. — José Lausín Sánchez. 
2.182. Fuentes de Jiloca. '— José Catalán Gi- 

meno.
2183 . Torrellas. — Ernesto Pérez Gracia.
2.184. Idetn. — Armando Vela Molina. 
2.185. Idem. — Alejandro Pérez Ghrcía.
2.186. Tarazona. — Eus'ebio Pdlicer Magallón. 
2.187. Idem. — Marcelino Martínez Jiménez. 
2.188, Iddu. -— Luis Valdehierros Diez. 
2.189. Morata de Jalón. — Emilio Fernández 

Escalena. ‘
2.190. Ejiea de los Caballeros. — Máximo López 

Lafora. ' ' -
2.191. Brea de Aragón. —: Pablo Pinza Visier. 
2.192. Idem. —. Alejandro García Barcelona. 
2.193. Montañana.—Angelí Rdbullilda M'ené. 
2.194. Cartuja Baja. — Simeón Muñoz Gómez. 
2.195. Zaragoza. — Vicente Murillo Murillo. 
2.196. Idem. — Francisco Arruga Alfranca. 
2.197. Salillas de Talón.—Sant-ago Gallel Lucia. 
2.198. Idem. — Domingo Cobos Cimbra. 
2.199. Idem. — Mariano Langarita Sierrano. 

Día 7:
2.200. Zaragoza. — Esteban Juez Cuéllar. 
2.201. Campillo de Aragón. — Felipe Gotor 

Alonso. ' i
2.202. Sádaba.—Amado Lacosta Cóhtreíais.
2.203. Gallur. ,— Miguiel Escolano Pasamar. '
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2.204. Gallar. — Rufino Francés Barrera. 
2.205. Orcajo. — Vicente Casas Sebastián.

Norata de J. — Mariano Aznar Gracia.
■ Q ono Saviñán. —, Enrique Gómez Maestre.’ 

2.208. Madlén.—Salvador Ibáñiez Ce'mlbrano
??razona- — Jesús Magallón Macaya.' 

-.210. Idem. — León Jiménez Peña.
2.211. Aranda de Moncayo. — Francisco More

no García. ।
2.212. Jarque,.—Domingo iMlairco Ibáñ^iz. 
2.213. Moverá. — Enrique Frontiñán Diez.
--14. Santa Cruz de Moncayo. — Anastasio Val 

Berges. ' ¡
I?ein- — José Notivol'i Santa Engracia. 

9 01- J°rbed- — Frandsco Gómez Velilla. 
9 91Q ^ofuientes. — José Almárcegui Pérez. . 
— 18. Zaragoza. — Vicente Vega García 
2.219. Idem. — Bonifacio Belga Roca. " 
9 9^?' !dem' " J°a(luín Calahorra Paracucllos. 
2.221. Idem. — Julián Sánchez Pardos.

9 orn F19arraL — Manutí- Ereza Lastrada.
4.260. Calcena. — Amadeo Ostalé Torrubia
2.261. Purujosa. — Pantaleón Pardo López.
-.262. Sobradiel. — Martín Simón Ezquerra 
tíí FUenteS de Ebro-—Antonio Abadía Grasa. 
2,-64. Luna. — José Florián Soro.

Día 12:
2.265. Monreal- de Ariza. - Pedro Lázaro Gace.
2.266. Pedrola; - Manuel Ventura Marqués.
a 27o - Marcelino Arcos Mateo.
-268. Moverá. — Simeón Federico Ramón 

. Martín.
2lfajarín' " Fernando Abadía Lamata.

‘ FPllla;,— . José Cortés Lorenzo.
2-/1. Castejón de Valdejasa. — Mariano. Ruiz 

■ Sancho.
Jdem- ~ Remigio Guiral Oroz.

2.273. Villafranca de Ebro. — Gregorio ‘ García 
Larraga. v ■

Día 9:
2.222. Zaragoza. — Aurelio Seral Gutiérrez.

Id2m- — José Gayarre Carialuche.
9Ideni‘ —' Angel Lázaro Hernando.
2.225. Idem. — Marcial García EUorriaga. 1
2.226. Idlem. — José Peralta Béseos. .
^‘^2‘ ^dem- — Pascual Sanmiguel Tranzo.
2.228. Idem. — Pablo Lucea Porroche.

ld"m- ~ Angelí. Paracuellos Sarmiento.
2.230. Illueca. — Manuel Urbano Asensio.
-.231. Idem. — Tarsicio Forcén Aznar.
2.232. Idiem.—José-Antonio Forcén Aznar.
2.233. Idem.—Frandilsco Gaspar Saldaña.
2.234. Idem. — Andrés García García.
2.235. Idem. — Cesáreo Pinilla Lázaro.
2.236. Alfamén. — Modesto Lázaro Pérez.
2.237. Idem. — Santiago Lázaro Arnal.
9 Fauste> — Joa<luín Cerlanga Latorre.
2.239. Idem. — Calixto Berbén Coscuyuela.
2.240. Boquiñeni. — Andrés Castellot Torres. .
9 ̂ 0 'Ca!atorao- — Domingo García Guerrero.
2.242. Vilhrreal de Huerva. — Santiago Vale- 

ro Herrero. 1
2.243. Pozuelo de Aragón. — Martín Heredia 

Martínez.
2.244. , El Buste. — Fernando Bonet IChrreras.
2.245. Orés. — JEívaristo Idoipe Campos.

Día 10:

Día 13:
2.274. Juslibol. — Angel Abansés Val.
-.275. Idem. — Gregorio Vicente Castán
-.276. P,carral. - Benito- Poderos Marzo. - 

Id£m- — Francisco Poderos París.
2.-/ 8. Idem. — Pedro Barrios Insa.
2.279. Idem. -— Martín García Torres

■ 9 9Q?" Baja‘ — Ramírez Gómez.
9 A — Tomás González Ibáñez
2.^82. Moyueh. - Miguel Cuartero Ruiz.'
2.283. Maleján. — Víctor López Ruiz
99oc‘ Farazona- — "Lamberto Val García.
2.285. Torres de Berrellén. — Cipriano Marque

ta Marca.
2.286. Vera de Moncayo. — Cándido Tejero 

Martínez. y
2-287. Idem. — Ramón Pérez Martínez.
-.288. Gallur. — Ruperto Sierra Galindo.
9Zara§oza- — Marcos Rubio Esteban.
2.290. Idem. — Luis Bemal Esteban.
2.291. Moyuela. — Tomás Aznar Royo.
9 907 Leciñena. — Feliciano Muñío Marcén.

2A?§0Za‘ — Manue] Pascual Alegría.
9 9oe Ca atayud- — Jesús Muñoz Gutiérrez.
2-295. Idem. — Manuel Andrés Hernández

■/ 2.296. Litago. — Rafael Magallón Pellicer
9 909 ^12gÓn; — Lu,s Mi^uel Lacoma.
9 9on RncastllI°—Francisco Caudevilla Guinda.

2.246. Lécera. — Jdsús Muniesa de la Torre. 
d ^,'famén- - Teodoro Valero Redondo.
^•248. Zaragoza. — Casiano Beamonte Gil. 
-.-49. Idem. — 'José Gotor ISoria.
2-250. Idem. — Teodoro Redondo Martínez.
-.251. IdemV—■ José Muñoz Salas.
2-252. Plaza. .—. Antonio Catalán Garay.
9 9c7 Fauste- ~ Antonio Coscuyuela Martínez. 
9Vrc' F em- — Rafael Usán Laborda.

™Pica de Arba. — José Tris Guinda. 
JT;- Tarazona. — Félix Meléndez Relio. 
9 oro Uncastin°- — Angel Glano Pérez. 
2.258. Murero. — Mariano Sauz Andrés.

9^' Tarazona- — Juan Montes Garcés.
' 9 E1 CasteIlar- ” Tomás Pardo Oroz.

.301. Zaragoza. — Pedro Aguirregomozcorta 
Juaristi.

9 107" A'agón- ~ Jesús Gómez Lázaro. '
2.303. Gallocanta. —■ Higinio Visedo Rubio.
2.304. Alagón. — Vicente Quero Castillo
2.305. Tarazona. — Juan Villabona Diago.
9 707 ^alatayud. — José Luis (Domínguez Gil.
2.307. Zaragoza. — Modesto Felipe Millán.

Día 14: -
2-308. Calatayud. — Primo Sardina Moreno
2.309. Zaragoza. — Emilio Sahún Osanz. ’
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2.310. Zaragoza. — Luis Arribáis Esteban.
2.311. Idem. — Lorenzo Marín Viñas.
2.312. 'Calatayud.—Maximiliano Calavia Marco.
2.313. Idem. — Filemón Martínez Lujan.
2.314. Idem. — Vicente Ruiz García.
2.315. Zaragoza. — Fernando González Sáenz. 
2.316. Idem. — Bernardino Belloc Lou. 
2317. Idem. — Gregorio Casorrán Vaildovín.
2.318. Idem. — Eladio Nadal -Nadal.
2.319. Tarazona. -— Conrado Latorre García. 
2.320. ■ Piedrola. —• José Bielsa Chueca.
2.321. Tierga. — Miguel Rodrigo Blasco.
2.322. Ambel. — Antonio Miguel Impiés. . 
2.323; Figuemielas. — Pascufal' Ezpeleta Peflle'- 

grín.
2.324. / Zaragoza. — Mariano [ViH^Verde Moi- 

renio,. "
2.325. ídenr. — Rafaá Laplaza Bernad. 
2.236. Idem. — Francisco Buil Paradera. 
2.327. Ejiea de- los Caballeros. — Antonio Zam- 

. ' boray Asín.
2.328. Idem.—Juan Iñilgfuez Abad.
2.329. Borja. — Francisco Almao Giménez. 
2.330. Ejea de los ICaball'eros. — Lorenzo Atrián 

Callizo. ■ )
2.331. Fuentes de Ebro. — Julio Molinos Es

' P¡er.
2.332. Ainzón. — Fidencio Zalaya Bellido.

Día 15 .
2.333. Morata de Jalón.—JuL'íá'n M^arín Joven.
2.334. Montañana. — Carmelo Buisán Mainar.
2.335. Juslibol. ■— Cándido Prado Sanz. i 
2.336. Pinseque. — Julio |G(ay Mur. 
23S7. Zaragoza. — Jes s Asensio Ballesteros.
2.338. Idem. — (Gregorio Itoy Zapata.
2.339. Pastriz. — Francisco Pelegrín Bagüés. 
2-340. Luna. — Prisco Nocito Pardo.
2.341. Quinto de Ebro. — Cándido Bes Galán. 
2.342. Peñaflor da Gállego. — Antonio Escota 

Monforte.
2.343. Idem. — Francisco Gracia Monforte. 
2.344. Idem. — Lorenzo López Millán.
2.345. Idem. •— José Taratiel Corral.
2.346. Idem. — Emilio Millán Roda.
2.347. Zaragoza. — Pedro Rielancio Pina. 
2-348. Jarquie. — Luis Gregorio Cardiel.
2.349. Balconchán. — Antonio Sebastián Júdez.
2.350. La Muela. — Félix Bazán Laborda.
2.351. Zaragoza. — Sébasitián lEontana Pardi

llos. ' ’ ' j.
2.352. Moros. -—- José Sebastián Sebastián.
2.353. Idem. — Cecilio Agreda Casado, i 
2.354. Idem. — Jesús García Navarro.
2.355. Idem. — Manuel Tarragona Hidalgo. 
2.356. Gotor.—José Roy Wa.

Día 16: ’
2.357. Santa Eulalia de Gádego.—Giemente 

iSlamper Oliver.
2.358. Idem. — José Garasa Bretós" 
2.359. Breia de Aragón.—Benjamín Benedlí

2.360. El Burgo de Ebro.—Grelgorilo IPahtd 
Lobera. " , 

2.361. Zaragozal.—Eu^en/jo Marceláin Gutié- 
' rrez.

2.362. Idem.—Rlqardó Loríente Garcés 
2.363. Idem.—Matrcelino Cabelloi Rández.
2.364. Alcalá de Eibro.—Justo Castdnou Lez 
2.365. Savlñán.—Santíagoi Barbero Tejero.
2.366. Zaragoza;—José Pérez Aranda-, 
2.367. Idem.—José Marcos Cervenai ‘
2.368. Alcalá de Ebro.—Felipe ¡Chenca Lázaro. 
2.369. Tdeto.—Leoncio Anelllanoi Gracia. 
2370. Casetas.—Joaqlulín Izquierdo Bel'trán. 

.2.371. Inogés.—Miguel ICastillloi Longares.
2.372. Idem. — Manuel Catalán Asensio.

, Día 17
2.373. Alcalá de Ebro, — Timoteo García Pe- 

llicer.
2.374. Zaragoza.—Jesús Sanz Joaquín Blasco. 
2.375. Alhama d^ Aragón. — José Ariza Tar 

rodo.
2.376. Idem. — Francisco Martínez Cerunda. 

.í 2.377. Calatayud. — Fermín Moreno Arguedas.
2.378. Magallón.—Carmelo Ladaga Ruib®rte.
2.379. Alhama de Aragón. — Enrique Martínez 

Fernández. t
2.380. Monzaibarba. ■— Vicente Simón Ez- 

1 querrá. / í 
2.381. Alcalá de. Ebro. — Pablo Lapiedra Cuar- 

tero. ‘ . 
2.382. Peñaflor. .— Pabló Gracia Charles. 

1, 2.383.. Idem. — Francisco Naval García.
2.384. Magallón.— Lfeonlardo Ladaga Rube.rte. 
2.385. Alhama de Aragón.— Guillermo Martínez 
! ' ’ Cerunda. | ’ 
2.386. Codos. — 'Gabriel Per Camino. 
2.387. Fuentes de Ebro. —• Francisco Baldovín 

Lapuente. _ 
2.388. Zaragoza. — Luis Blasco Verón. 
2.389. Layana. — Mariano Cortés Frago. 
2.390. • La Vilueña. — Basilio Polo iCabrerizo. ■ 
2.391. Herrera de los Navarros. — Joaquín Ber- 

nad Mateo. ' ¡ 

' Día 19
2.392. ¡Casetas. — Saturnino Ortega S'ahún. 
2.393. Zaragoza. — Zacarías Montañés Sanjuán. 
2.394. Muel. — Migqdl Izquierdo Rodrigo. 
2.395. Pastriz. — Antonio Malandía Carcas. ¡ 
2.3961 Alberite ds San Juan. — José Lázaro 

Pérez.
2.397. Tarazona. — Valetín Calávia Ruiz, 
2.398. Zaragoza. — Félix Ramón Lázaro. 
2.399. Idem. -— Marcial Andrea Bueno.
2.400. Cariñena. — Antonio Calvo Aráiz. 
2.401. Tarazona. — José Moreno Gerdán. 
2.402. Pedrola. — Antonio Villanueva Sinués. 
2.403. Pastriz. — Antonio Gracia Maestro.

Día 20
2.404. Santa Isabel.—Lino Serrano Z'atoora. 
2.405. Villarroya de la ¡Sderrai.—-Vjicehte (Marín. 

Fraguas. , .

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1269

2.406. Lumpiaque. — Manuel IGiracia Lozano. 
2.407. Zaragoza. — Luis Lasierra Domeque. 
2.408. Muel. — Manuel Pekyo Jarreta. 
2.409. Zaragoza.. — Julio Gil Villagrasa.
2.410. Moverá. — Dionisio Ferrer Falcón. 
2.411. Los F'ayos. — Emiliano Navarro Laínez. 
2.412. Zaragoza. — Sebastián Bolea Panzano. 
2.413. Los Favos.—Luis Navarro Cálvoi.
2.414. Zaragoza. — Carmello Teira Teresa. 
2.415. Epila. — Antonio Gil Larrubia. •
2.416. Santa Isabel. — Domingo Royo Solanilla. 
2.417. Morés. — Jesús Sabroso'Germán. i 
2.418. Carenas—Fernanda Muntatna Quintana. 
2.419. Zaragoza.—Jo,sié Martín Campos.

Día 21
2.420. El IRrasno. — José María Monteagudo 

Roch.
2.421. Tarazona.—Francisco Ortega Martínlez. 
2.422. Idem. — Teodoro Tardío Domínguez. 
2.423. Zaragoza.-—Vjictioriano Latía. Gonzálejz. 
2.424. Idem. — Pedro Naranjol Laño. 
2.425. Aguijón.—Martín Luíala Banberán. 
2.426. Zaragoza. -— Antonio Ranzas Giraldos. 
2.427. Idem. Domingo Aguilar Gracia.
2.428. Moverá. — Angel Ferrer Falcón. 
2.429. Zaragoza.—Manuel Saló Lafuepte. 
2.430. Moverá. — Santiago Ramos Gaspar. 
2.431. -Fayón. — Gabrieil Pons García. 
2.432. Purujosa. — Venancio Pérez Guallar. 

‘2.433. Moviera.—Jesús Asensiioi Agüitan.
2.434. Calcena. -— Romualdo Pérez Modrego. 
2.435. Zaragoza. — Pablo Ruiz Galianas. 
2.436. Moverá. — Alfonso Medina Ara.
2.437. Atea. — José Guillén Martínez.
2.438. Zaragoza — Francisco Lafarga Lahuerta. 
2.439. Sos del Rey CatóliicO'.—Gregorio Legaiz 

Machín.
2.440. Idem. — Miguel Legarre Pérez.
2.441. Zaragoza. — Juan José Pascual Rodri- 

* guez.
2.542. Idem.—Manuel Urbez Bordetas.
2.443. Idem. — Enrique Urbeíz Ibarra. . 
2.444. Idem. — Francisco Abad Marín.

Día 22 |
2.445. Zu-era. — José 'Colón Conde. ■
2.446. Morata de Jalión. — Manue; Miguel 

Alonso. '
2414 7. Bárbol'es. — Dionisio Guillén Adé.
2.448. Castejón de Valdejasa. — Mariano Qar- 
, cía Barón.
2.449. Munébreiga.—Cristóbal Lorcas Rubio. 
2.450. Alhama de Anagó-n. — Leoncio García 

Lázaro.
2.451. Paracuellog dle la Ribera.—Angel Mon- 

reaj Veta.
2.452. Ainzón. —Juan Antioni'o Bellido Bellido. 
2.453. Villafranca d» Elbro.—José Lafta- Ro- 

drígtu|ez. ' .
2.454. Calatorao. — Mignteúi Navarro Garcés. 
2.455. Zaragoza. — Jorgd Laibarta Velillai 
2.456. Meiqdinenza. — Andrés: Cuchi Siacrás- 

tán.

2 457.' Mcquiñenza. — Frajncilsico Charto Es- 
teve. ‘

2 458. Cetina. — Antoinio Sánchez Pértez..
2.459. Zaragoza. — ^eraibé M¡ayio,ral Jarabía.

■ iDía 23 1
2.460. Jarque. — Francisco García López. 
2.461. Pedrola — Francisco |M;a.nc,o Logroño. 
2.462. Zaragoza. —- Eusebio Isarrei San Agus

tín. . ' 
2.463. Ide'm. — Laudidlino Ortega Martínez. 
2.464. Idem — Benito Jiménez Cardenal. 
2.465. Idem. — Elíseo Barriga Herreroi. - 
2.466. Idem. — Andrés Tapia Buill 
2.467. M'allén.—Jesús Paridas Puncei. 
2.468. Zaragoza. — Antonio Casado Bosqued. 
2.469. Ideim. — Victoriano Bóllela Balliiinas. 
2.470. Ideim.—José Carr/eras Talaveira. 
2.471. Idem.—Antonio Xfüménez ISoteras 
2.472. Idem. — Miguel Pueyoi Ato. 
2.473. Cailatayudl. — Vicíente Moteno Moros. 
2.474. Idem.—Sebastián Ceaimanos Moreno. 
2.475. Zaragoza. — José Sal|esa Lorente. 
2.476. Alagón. — Enriiquei Sánchez López. 
2.477. Zaragoza. — Luis |Gíl! Villaignasa. 
2.478. Idem.—Evaristo Bjecerrlil Mart .nez. 
2.479. IVTllladoz. — Relimundoi Ramos Cebo

llada.
2.480. IJuie'siia*. — Jesús García Aznlárez. 
2 481. Zaragoza. — Julián Gella |Mjorcatef.
2.482. Idem. — José L|u(iis Gotor Agudo. 
2.483. Idem. — Arturo Martínez Minué;

Día 24
2.484. Ainzón. — Fraindisico Marco Cruz. 
2.485. Zaragoza. — José Matiía (VUlarroya 

Gálvez.
2.486. Idem.—Anfonlio Díaz Carelllano. 
2487. Idem. — José Martínez Pér(ezl.
2.488. Fombuena. — Emilio Mamar Mamar. 
2.489. Undúés Pintiano.—Manuel Budsa 'Ca'ivo. 
2.490. B-orja. — Francisco Tejera Pérez. 
2.491. Púijujosa. — N/ico-'ág Calonge Sánjuán. 
2.492. Zaragoza.—Juan Ruiz Arriazu. 
2.493. Ak|alá ele Elbro. — Guzm'án Achón Co

rrales.
2.494. Jaraba.—Ignacio Bueno- ¡Pérez. 
2.495 Zaragoza. — Serafín Gonzáí'ez Rodrigo. 

. Idem. — Tomáis Cerrada Forés.
2.497. Bicrja. — Dionisio Matute Jiménez 
2.498. Zaragoza. — José Joven Liarte 
2.499. Quinto de Ebro. — Rafael QalUvo La- 

rrosa.
Día 26

2.500. Ejea de los 'Caballeros,. — Martiario Be- 
guería Pérez.

2.501. Tarazona. — Damián iLatorre Navarro. 
2.502. Zaragoza.—Julio Coscoláni Huerta. " 
2,503. Calqena. — Simón Gascón Barcelona. 
2.504. Peñaflor. — Benito Salvador Royo. 
2.506. Mara. — Víctor Aguirre Ibarra¡.
2.507. Bureta. — Lino Martínez Izquiierdó. 
2.508. Idem. — Manuell Ibarra Moreno. 
2.509. Orera. — Primitivo Gmeno Agárate. 
2.510. Zaragoza, — José Gíralo Casaos.
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viQente Pasah-no-r- Sferra.
2.512. Albenitie de San Juan, — Pascua] Lepóte 

Domínguez. * 
2 513. Zaragoza. — Faiflael Royo Cusí.

Día 27 • "
2.514. Añón — Njicolás Serrano ¡P'érez. 

Tausíc. — Flernand'o Lambea Naivarro. 
2.516. Añon. — Calixto Pérez Pérez.
Z-517. Idem. — Emiliano Pérez Pérez
9 cm Tanizona. - Cayo Judia Sada, ‘ 
2.519. Embid de Arhza. — Raimundo Traíd' 

Rji(pfO)llés. '
Idc'm- — Ramón González Sánchez.

7 C99 nrag0Za- ~ AnSlell B-nedí Rufe.
2.522. Burgo de Ebro. — Ambrosio Agu-irán 

Lobera. -
2.523. San Martín de iMoncayo.—Lucas Mar

tínez Córdoba.
?erdi^era- — f^ro Munillo Genero. 

^.5 5. Za-ragiozal — Angel Lagraya Sanz. 
^*erra áte' Luna.—Em/ilio Aranda Arasco.

Vcoq ÍJlr,a^l0,za- Gelasio- Gómez Serrano. 
Idem. — José Romeo Andrés. *

7 íl*5111' ~ ,G,OnzaJ]lo iPa/rdovinos Escartín. 
2.5o0. Ideim,. — Jesús Valdé|si de Quzmáni.
7 e ed; — Pardois Baquedano. 

$an Miateo de Gállefgo.—Blas Acín Ble?. 
o c^' TZueira-—Larqiuie TrullenqUie.
2.5< 54 Uitíago — Servando Peña Pérez.

Día 28
2.535. Zaragoza. — Milgujel Casorrán Trkiillén. 
2.536. Borja.—Esteban Tejadas Sola.
2.537. Layana. — Juian Cortés Fragoi
2.538. Zara(goza.—.Emiliano Esteban Sánchez 
7Í^n 5ada'ba- — Venancio Salvo Jiménez.
2,54U . larazona.—Juan Qruz Lahuerta Gar- 

icíía.
2.541. Idem. Santiiiaigo Enériz Tejero. 
2.542. Idem. — Bened|icto Gómetz La'borda. 

ídem- — Basa;lio Hernández Aguaron!.
2.544. Iijem. — Ernesto Cuevas C4vo.
2.54. . Santa Isabd|. — José' Qontíinente Mus- 

txenes.
2.546. Zaragoza. — Gabriel M;orgollés Reman- 

cio.
9 C^o" Alnzón- ~ 'Luis Serrano Sanz.
2.548. Zaragoza. — Luis Bellido Vi?a < 
2.^49. Id;em.—Jesús ICausapé Aína.
2.550. Alpartir. — Lienzo Navarro Barran- 

dos. ,

2.562. Zaragoza. — Jufo Adán Quíleiz. 
2.563. Idem. — Gonzalo Bui Paradera. 
2.564. Idem.—Angel Ruiz Sánchez. 
2.565. Biorja. — Miiguel Andía Falcón. f 
4565. Zaragoza. — Miguen Orús Broto. 
2.567. Idem. — Jesús Sánchez Faicés.

Día 30
2.568. «Ejea de los iCabialleros. — Eduaírdo 

Monrea? Ramón.
2.569. Alagón. — Nicolás Lteonar Gómielz. ' 
2.570. Ejeai de; los Caballeros. — Bemto Puyod 

_ Salafranca. 
. 2.571. Idem.—Antonio puyod Sallafranlaa. 

2-j 72. Id*em. — Julián Cllementie Samper. 
4573. Oallatorao. — Pasaual Ibarra Moreno. 
2.574. Ejea de lba (Cabadleros. — Emilio Car

dona Iñiiguez.
2.575. Idiem. — Matías Portteto Pascual. 
2.576. Sos del Rey Caitó*liico. — Gerardo Portal 

Tanco.
^•^4 Zaragoza. — Rafiael Moreno iMiguel1, 
2.578. Alagón. — Jesús Pascual) Izquierdo. 
2.5' 79. Idem.—Francisco Ruiz Berges.
2.580. Idem. — Natividad Sánchez Ruiz. 
2.581. Idem. — Eduardo Gómez Palacúois. 
2.582. Cosuenda. — José Celbrián Martilnez." 
2.583. Tarazona. — Saturnino Beamonte Garl* 

cía.
2.584v Id¡em.— Cándi|dlo Tejero Marín. 

, 2.585. A-dalá de Ebro. — Joaquín Achón Co
rrales. •

2.586. La Aimunia. — Gregorio CaSa)b Martí- 
uez.

2.58/ . Luna. — Ramón Sono Sánchtez. 
2.588. .V'-llafellliche., — Julián Cabrera Pérez. 
2.589. Luna.—José Auría Mol.nan
2.590. Mallén. — Julián Gascón Ortlubia. 
2.591. Ejea de los Caballeros. — Isaac Sal- 

voch Urzaíinqui.
2.592. Ta razona. — Justo Mearía Arr^chea At- 

chevarry.
2.593. Zaragoza. — Emil'io Val Nebral. 
2-594. Idem. — José Herrera Iñigo.
2.595. Calcena. — José Peraflies Lasdieras. 
2.596. Mallén. — Francisco Cabrejas Ibáñez. 

. Zaragoza, 3 de julioi de 1944. — El Jote Supe
rior, Julián dfe1 Lara.

Núm. 3.156
2.551. Pastriiz. — Máximo Sanclemente Hos

pital.
2.552. Biiota.—Fausto Lama/rca Ezquerra 
2.553. Zaragoza — Tomás Tomás Diarte 
9 ¿ce ííem LugAho Mürlio Judarte. 
-..¿55. Idem. — Inocencio Abad Cascajares.
2.556. Idieim. — Cecilia Martínez Osorjo Fer

nández.
2.557. Idem. — Blas Prats (Gonzáleiz.
2.558. Idem. — Danjdl Cállvo Anaya'
7 caa }dem- — Francisao Dueñas Piazuelo.
2.560. Idem. — Joaqluín Latorre Navario.
2.561. Lita|go. — Gabriel1 Peña Pérez.

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Prohibición de levantar cosechas de patata
La circunstancia de estar plenamente garantizado el 

abastecimiento de patata extratemprana por algún 
tiempo, y dadas las características peculiares del cul
tivo de este tubérculo en la provincia de Zaragoza, y 
por otra parte, teniendo en cuenta el informe de la Je
fatura Agronómica, queda prohibido, a partir de esta 
fecha, levantar las cosechas de patatas que se cultiven 
en todo el territorio de esta provincia.

Por la Delegación Provincial de Abastecimientos y
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Transportes, de acuerdo con la Jefatura Agronómica, 
se darán las órdenes convenientes, en las fechas opor
tunas, para autorizar el arranque, siempre y cuando se 
hayan efectuado, previamente, las necesarias declara
ciones.

Las infracciones de lo dispuesto en la presente cir
cular serán sancionadas, en virtud de las disposiciones 
penales vigentes, per la jurisdicción de la F scalia Pro
vincial de Tasas.

Zaragoza, 8 de julio de 1944.—El Gobernador civil, 
Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Eduardo Baeza.

Numi. 3.14J4

Ayunt&miento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zarapro^a

Esta Excma. Corporación municipaU' ha acorda- 
clo dont^atar. mudante subasta!, por elj tipo d'e 
3.925 938’71 pesetas. .e<l sunrmistro d'e' lo& conta
dores de agua que preicli'se adquirir para s'er^cio 
pronto y d'e sus abonados, licitación a verificar, 
como contenencia, del concurso al efecto ce.te- 
hrado. entre las casas y sistemas s^gu:|entes: 
Comnañía nara 1a fabricac:ón de contadores y 
matera! industrial marca “T. R,” v “T A. 3” ; 
Inducirás Españolas. 9 A... marca “Tafio” ; Elol- 
rr’lp-pa, S. A., marca “Tavira” : Fábrica d» ron- 
iadnres de nona DrbUnet. S- A., marca “Debu- 
net” v Siemens Industrias. S A., marca “Pito- 
tos y Cosimos’* (todos leiltos sistema dé velioci1- 
dad) seciín tos antecedentes y pFte'gos de condi
cionéis anrnbados, contra 1os cuaites v dentro d!el 
niazo señalado a! elfacto no se ha formulado re
carnación alguna.

El rdazo nara 1*a presentación de nF'eyos es el 
de veHnte' dilas. a dentar de! s-iguflent1» al de la nu- 
b’:c?r:ón de ést-d anundto len el “Bni'etm Oñcihl 
deH Estado”, t'enm'na’ndlo a ?ai hora de Uais do^e-y 
treinta minutéis dél día en iqué sel animóla d'ildho 
nlazy. La anertwa de -nlep-os se AtorfifieiRrá a 1a 
hora de ‘^s done del d'ia si"nfénte'ihiáib'l. en 1a Casa 
Consi'storia! b°lto la oreslide'nGia de 1ai Alcaldía 
o dr] señor Tenénte de AlcaMd «ni duren .al efecto 
de'lle.g'ue, y con hs formalidades redl'amelntarih.s.

T os antecedentes se hallan de 'mianSfiiCsto én 
1a Secretaría muníctoai (Sección de'Fomento), dtí- 
rante las hor^c, háh'Vs dje ofiécna. y tosí nronosli- 
ciones. extendidas en panell de 1a As.P ^.a f4’5Q oe'- 
setas) v tan sello munídina! Idlel 1’50 oesétais. po
drán nresentarse en 1a cíitadai deplendlplnicto v tam- 
b én en las de’ Matadero. Calsiai de .S’ocortiol. Ce'- 
menteido Catió’bco de Torrero, Censo EUC'ltoral! 
y Ne<rociado dé Patentes de áí’itomóvñes (Ddev- 
gac’ón di? Hartenida'). en pliego cerradlo, ai sa- 
tí’sfacción diel lícitadoir, y con airregUb "a? modello 
que figura a] finall

Se acompañará, por separado, la ■ cédlula per
sonal dé] proponemte. justiifiirtantle d'e haber satis
fecho a respéctriva cuota por retiro obrero, y, eh 
su caso, la certiñcacii'ón isjobre incompátibiilidades' 
que detetmina el Rea! Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. Si lo verilficasiei por ptoder, deberá hallarse 

éste baistamtieado por uno de los selñorés ¡Letrados 
asesores con&istorial(es,, D. Jiolsé Mj.a iLasal!a o 
D. Manuel Vitoria.

La fianza provisional Importa 63.889’08 pese
tas, y sérá Constituida ptor cu-ailquliera de líos me
dios qué preyíeinien las dispo^icilon'es videntes 'en la 
materia, cuyo nesgfuardo tse acompañará talmblién, 
por séparado. a la oferta. .

La fianza definitiva1 s.etá ponstiitlulíldla don formé 
a la Ley de 17 de' actubre de 1940, y de momento 
se- fija en 127.778’16 pesetas.

El adjhdicatarilo i^e obliga a tener eti Zaragoza 
un depósito permanente de los aparatos y de sus 
repuestos y piezas dd reéamb o a- 'a ord'en dé 
:a Direidcnon idlel Servició de Aguas del Excelen- 
tís:mo Ayuntamiento y en' ej sitio que lia misma 
ntirocrilóln deéignV. EJl* ntóméto de aparatos dé' 
'•áda calibre y de sus p ezas de recamb'loi alma ce
nadas, como respulestos.. sérá el cuc trimestral
mente s'eñaie la expresada Dirección en v^sta dé 
'as previstones que impongan Tas neoesidadlds de 
es, servicios y de los abonados.

El pago de esta contrata sie verificará con cargo 
a ?a partida que figura en el presiupuéstoi muni- 
< 'pal y las que en lo sucesivo sean consignadlas 
rn 1os nresupuestos muni'cipa'lés durante los años 
■ esnecti vos, hasta uomroilletoi pago.

Se-á de cuenta d|eT ad’jukfcaflairio abonar ¡Tos 
gastéis dé anuheios;! honorarios y stnolbmentos 
adelantados por el Notario o Notair'os qhe inter
vengan en esta contratal, y. en gen/eraL todh ctosé 
de gastos que originte 1a' subasta y formafización 
del contrato.

Zaragoza l.° dé iuT'o d'e 1944. — El Alcalde, 
Tosié María García Beienguer. — Por aculerdo de 
S. E : El Secretario general. Luis Arambluro.

/ 'Mofleo de proposición
D ........ vedino de ....... , con domicilio len

callé de ........núm........... , provisto d|ei cédula per
sonal que acompaña, miani’ifiesta: qp? enteradlo del 
í nuncio inserto 'en el “Boletín Oficia! dél Etstlal- 
do” núm........... coirr.e)sipond^ente' Íai1¡ ídía ........  
de .......„ de 1944. relíerente' ai la subasta pata 
contratar «el suministro de contadores de agua 
quie e'1 Exc-mo. Avuntamiento de Zaragoza pre'cilse 
y teniendo capacidad légal para ser contratista,' se 
compromete, con sujeción en un todo a los res
pectivos pEelgos de* condMones qbe han estado 
'"'e man 'fiesto y que sirven dé base pata esta ií- 
c tacicm, a tomar a, isu Alargo diidhb suminlistro, 
por la cantidad de ....... (en letra) ....... pesietais, 
acompañando .a documhntalción lexigUda por di
chos pliegos dé condiciones.

Al propio tiempo docla.ra que Vais rem/uniehacio- 
nes mínimas nue percibirán por jornada lega! de 
trabajo los obreros de caidn 'oificio y categoría; de 
tos que han de ser empleados 'en esta contrata, 
serán * ..............................................

Asmósmo. la rem(uneracion por horas extraor
dinarias qc-e sé utihlcfen, djentro de los límites lé
gales., será : ..................

(Fecha y firma' del propínente)
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SECCION SE X TA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarlo» * 

hallan expuestos a] público, en la Secretaria d< 
cada Ayuntamiento de los que a continuacióc 

mencionan los siguientes documentos pars 
1944, pudiendo presentar 1oís vecinos contra aqué' 
líos las reclamaciones qué estimen conveniente» 
Cuentas municipales ' .

3.113.-Codo.(Años 1940 y 1941). 
3.132.—Escatrón.(Años 1942 y 1943).

Expediente de habilitación de crédito 
3.152.—Borja.

Expediente de suplemento de crédito
3.082.—Calatorao.
3.152.—Borja.

Presupiiesto ea^traorclinario
3.083.—Alhama de Aragón.

Repartimiento general de utilidades .
3.133.—Albeta.
3.154.—Los Payos.

« • ♦ ■ ■
ALFORQUE Núm. 3.150

Se pone en conocimiento dé todos los vecinos y ha
cendados forasteros, que durante el día 4 de agosto 
próximo por la tarde, y el día 5, en horasreglamentarias, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el cobro del ter
cer trimestre del repartimiento general de utilidades del 
corriente año en período voluntario.

Alforque, 7 de julio 1944.—El Alcalde, Gregorio 
García.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.097
En virtud de lo acordado por el M. 1. Ayuntamiento 

de esta villa, se anuncia subasta publica para la venta 
de las parcelas números 1, 2 y 3 de terreno sobrante 
de la vía pública en la zona del Arrabal, parte Oeste de 
la carretera, con arreglo al pliego de condiciones y ex
pediente que obran en la Secretaría municipal.

El acto de subasta tendrá lugar en esta Casa Consis
torial el día 26 de los corrientes en el Registro munici
pal a las once horas, pudiéndose presentar proposi
ciones hasta media hora antes de la señalada. Se ajus
tarán éstas al modelo que se inserta a continuación 
e irán acompañadas del resguardo de depósito provi
sional respectivo, debiéndose formular proposición se
parada para cada parcela.

Fl tipo de tasación en alza es el de 5*50 pesetas el 
metro cuadrado de terreno, y el importe del depósito 
provisional, equivilente al 5 por 100 de aquélla, el de 
81*84 para cada una de las parcelas primera y segunda 
y de 81*07 para la tercera. ,

La adjudicación se hará a la proppsición más vénta- 
josa de entre las admitidas. , , .

Se concede ,un plazo de ocho dias a partir de la in
serción de este anuncio en el ’uciav de Ja
provincia para efectos de reclamaciones, a tenor de lo 
que dispone el artículo 26 del Reglamento de Con
tratación municipal de 2 de julio de 1924, cuyos pre
ceptos serán complementarios del condicionado res
pectivo.

Ejea de los Caballeros, 4 de julio de 1944.—El Al
calde, Benito Ciudad.

MoMo de proposición
D......  de....años de edad, de estado....... .  vecino de 
..., con domicilio en la calle de....... , se compro

mete a adquirir en compra la parcela número........, de 
la zona de Arrabal de la villa de Ejea de los Caballeros, 
comprendida entre la carretera de Gallur a Sangüesa 
y el ferrocarril, por el precio de....... (en letra) pesetas 
cada metro cuadrado, sometiéndose a las condiciones 
señaladas por el Ayuntamiento de dicha villa, como 
vendedor, para el acto de la subasta correspondiente.

(Fecha y firma de proponente).
(Reintegro del Estado y Municipal)

LUMPIAQUE /• Núm. 3.147
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayun

tamiento los mozos Antonio Gálvez Lamuela, hijo de 
padre desconocido y de Rosa Gálvez Lamuela, y Pri
mitivo Muñoz Andrés, hijo de Nicolás y Adela, núme
ros 8 y 16, respectivamente, del alistamiento de esta 
localidad para el reemplazo de 1945. Por no haber 
comparecido al acto de la clasificación y declaración 
de soldados e ignorándose el paradero de ellos, se les 
cita por este anuncio para que el día 2 del próximo 
mes de agosto y hora de las nueve se presenten ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Re
cluta número 43 de Calatayud, al acto que ha de cele
brarse ante la misma; pues de no efectuarlo les parará 
el perjuicio consiguiente conforme determina el Regla
mento de Quintas.

Lumpiaque, 9 de julio de 1944.—El Alcalde, José 
M.a Navarro.

MARA- Núm. 3.151
Habiendo sido declarado prófugo en el acto de la 

clasificación y declaración de soldados celebrado el 
día 18 de junio último por este Ayuntamiento el mozo 
Francisco Vela Aparicio, hijo de Angel y de Vicenta, 
núm. 10 del alistamiento de esta localidad para el 
reemplazo de 1945, por no haber comparecido a di
cho acto e ignorándose el paradero del mismo, así co
mo el de sus familiares, se le cita por medio de la 
presente para que el día 3 del próximo agosto y ho
ra de las nueve de su mañana se presente ante la Jun
ta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta 
número 43 de Calatayud, al acto que ha de celebrarse 
ante 1a misma; pues de no efectuarlo le parará el 
perjuicio consiguiente, conforme al vigente Reglamen
to de Reclutamiento. •

Mara, 7 de julio de 1944.—El Alcalde, Antonio 
Pardos.

UNCASTILLO Núm. 3.149
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayunta

miento los mozos abajo citados, del alistamiento de 
este Municipio para 1945, por falta de comparecencia 
al acto de clasificación y declaración de soldados, y 
por ignorarse su paradero, se les cita por este anuncio 
para que el día 2 del próximo mes de agosto, a las 
nueve horas, se presenten ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 de Zaragoza, 
al acto que ha de celebrarse ante la misma; pues de 
no comparecer les parará el perjuicio consiguiente con 
forme determina el vigente Reglamento de Quintas.

Mozos que se citan
Saturnino Gracia Pueyo, hijo de Calixto y de Valen

tina, núm. 23 del alistamiento.
Saturnino Ruiz Solana, hijo de padre desconocido y 

de Francisca, núm. 36 del alistamiento.
Marte Sánchez Casáus, hijo de Félix y de Avelina, y 

núm. 37 del alistamiento.
Uncastillo, 7 de julio de 1944.—El Alcalde, Leoncio 

Aybár.
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